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SECRETARÍA DE VÍCTIMAS, PAZ Y POSTCONFLICTO 

 
 

DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

 

Se realizaron diez (10) encuentros virtuales con Enlaces de 

Víctimas, Personeros, funcionarios de las Entidades Territoriales 

de ocho (08) programados.  

 

Los temas adelantados tienes que ver con los mecanismos de 

Justicia Transicional, Ley 1448 de 2011, Protocolos de 

Participación, Sistema Integral de Verdad, Justicia y Garantías 

de No Repetición (Jurisdicción Especial Para la Paz JEP, Unidad 

de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas, Comisión para el 

Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición), 

Política de acción integral contra minas con Descontamina 

Colombia, fundación barco y actualización de los Planes de 

Contingencia. 

 

Se logró un 125% de cumplimiento de acuerdo a lo programado para 

el año 2020 y el 25 % de avance frente a lo planteado para el 

cuatrienio. 

EJE ESTRATÉGICO: 2. Convivencia 

Línea Estratégica: 2.4 Más oportunidades para las víctimas y 

para la paz 

Programa: 2.4.1. Atención a las Víctimas del Conflicto armado 

interno 

Subprograma: 2.4.1.1 Fortalecimiento institucional 

mediante la capacitación y la asistencia 

técnica permanente Nº de meta: 541  

Descripción de la meta: Jornadas de Capacitación y 

actualización a Funcionarios Públicos “Enlaces de Víctimas- 

personeros”, en los Municipios de Norte de Santander, en ley 

1448 del 2011, protocolos de participación, cultura de Paz y 

otros temas a fines. 



 

 

 

  

Inversión 
 

 

Se ha ejecutado el 83% que corresponde a $25 millones de lo 

presupuestado para el año 2020 y el 20% de lo presupuestado para 

el cuatrienio. 

 

  

Beneficiarios 
 

 

Se beneficiaron 274 personas entre los 25 y 62 años de edad. 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

 

  

Localización 
 

 

Se logró la intervención de los 40 municipios  

del departamento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Encuentro virtual el 29 de abril de 

2020, con los enlaces municipales de 

víctimas en actualización del Plan 

de Contingencia. 

Fortalecimiento a los enlaces 

municipales de víctimas, con el 

Ministerio del Interior 



 

 

 

  

Ejecución  
 

 

Se trabajó de manera articulada con la Jurisdicción Especial para 

la Paz JEP, la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por 

Desaparecidas, la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, 

la Convivencia y la No Repetición, La Unidad para las Víctimas, 

la Unidad de Restitución de Tierras y el Ministerio del Interior. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

SECRETARÍA DE VÍCTIMAS, PAZ Y POSTCONFLICTO 

 

 

DEPENDENCIA: 

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

 

La Gobernación de Norte de Santander y el Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo – PNUD- en el año 2018 inició 

el diseño de la Ruta Departamental de prevención y protección a 

líderes defensores de derechos humanos junto con la Mesa 

Territorial de Garantías, como protocolo de respuesta inmediata 

que garantice los derechos a la vida, seguridad, libertad e 

integridad personal y en general de los derechos humanos de 

quienes ejercen la labor de liderazgo social y defensa de los 

derechos humanos. 

 

Se realizó una (01) jornada de asistencia técnica al Municipio de 

los Patios, en sesión del Subcomité de Prevención, Protección y 

Garantías de no Repetición de fecha septiembre 9 del 2020, y para 

el último trimestre se tiene Planeado realizar 10 jornadas de 

capacitación con líderes sociales y entidades territoriales en la 

ruta departamental de protección de líderes. 

 

Se logró un 10% de cumplimiento de acuerdo a lo programado para 

el año 2020 y el 2,5 % de avance frente a lo planteado para el 

cuatrienio. 

  

Cumplimiento 
 

EJE ESTRATÉGICO: 2. Convivencia 

Línea Estratégica: 2.4 Más oportunidades para las víctimas y 

para la paz 

Programa: 2.4.1. Atención a las Víctimas del Conflicto armado 

interno 

Subprograma: 2.4.1.1 Fortalecimiento institucional 

mediante la capacitación y la asistencia 

técnica permanente Nº de meta: 542  

Descripción de la meta: Jornadas de asistencia técnica a los 

Municipios en el conocimiento de las rutas de protección de 

líderes sociales, en medidas de autocuidado y protección.  



 

 

  

Inversión 
 

Se ha ejecutado el 2,25% de lo presupuestado para el año 2020, 

correspondiente a $2 millones y el 0,5% de lo presupuestado para 

el cuatrienio. 

 

  

Beneficiarios 

 

Se beneficiaron 12 personas entre los 25 y 62 años de edad; de 

los cuales dos personas son víctimas del conflicto armado. 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 

 

 

  

Localización 
 

 

Se logró la intervención en el municipio  

de Los Patios. 

 

 

 

 

 

  

Ejecución  
 

 

Se trabajó de manera articulada con la Alcaldía de Los Patios. 

 

 

Jornada de asistencia técnica, en el 

conocimiento de las rutas de 

protección de líderes sociales. 

Jornada de asistencia técnica, en el 

conocimiento de las rutas de 

protección de líderes sociales. 



 

SECRETARÍA DE VÍCTIMAS, PAZ Y POSTCONFLICTO 

 

 

DEPENDENCIA: 

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

Han presentado solicitud de apoyo para la caracterización de la 

Población Víctima los municipios de Pamplona, Bucarasica, 

Salazar, El Carmen y Los Patios. 

 

Para esta meta se logró el 100% de cumplimiento de acuerdo a lo 

programado para el año 2020 y el 100 % de avance frente a lo 

planteado para el cuatrienio; ya que las solicitudes presentadas 

se les dio respuesta. 

 

  

Inversión 
 

 

Se ha ejecutado el 1,6% de lo presupuestado para el año 2020, 

invirtiendo un millón de pesos y el 0,4% de lo presupuestado para 

el cuatrienio. 

 

 

 

 

EJE ESTRATÉGICO: 2. Convivencia 

Línea Estratégica: 2.4 Más oportunidades para las víctimas y 

para la paz 

Programa: 2.4.1. Atención a las Víctimas del Conflicto armado 

interno 

Subprograma: 2.4.1.1 Fortalecimiento institucional 

mediante la capacitación y la asistencia 

técnica permanente Nº de meta: 543  

Descripción de la meta: Atención a Solicitudes de apoyo en 

acompañamiento a procesos de caracterización, presentadas por 

los municipios de Norte de Santander, en acompañamiento de la 

UARIV. 



 

  

Beneficiarios 
 

 

Se beneficiaron 5 municipios del Departamento con víctimas del 

conflicto armado. 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

 

  

Localización 
 

 

Se logró la intervención en los municipios de 

Pamplona, Bucarasica, Salazar, El Carmen y Los 

Patios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Ejecución  
 

 

 

Atención a Solicitudes de apoyo en 

acompañamiento a procesos de 

caracterización en Pamplona. 

Atención a Solicitudes de apoyo en 

acompañamiento a procesos de 

caracterización en Pamplona. 



 

SECRETARÍA DE VÍCTIMAS, PAZ Y POSTCONFLICTO 

Se realizó articulación con las entidades territoriales de cada 

uno de los municipios mencionados y la Unidad de Atención y 

Reparación Integral para las Víctimas. 

 

 

DEPENDENCIA: 

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

 

Para el año 2020, se programó realizar cuatro (04) sesiones del 

Comité Territorial de Justicia Transicional. A la fecha se han 

realizado dos (02) sesiones, el primer comité de Justicia 

transicional el día 15 de mayo y el segundo comité se llevó a 

cabo el día 04 de septiembre donde se aprobó el Plan de Acción 

Territorial por medio de sesiones virtuales. 

 

Se cuenta con un avance del 50% de cumplimiento de acuerdo a lo 

programado para el año 2020 y el 12,5 % frente a lo planteado 

para el cuatrienio. 

 

 

  

Inversión 
 

 

EJE ESTRATÉGICO: 2. Convivencia 

Línea Estratégica: 2.4 Más oportunidades para las víctimas y 

para la paz 

Programa: 2.4.1. Atención a las Víctimas del Conflicto armado 

interno 

Subprograma: 2.4.1.2 Garantías de Participación para la 

población Víctima 

mediante la capacitación y la asistencia 

técnica permanente Nº de meta: 544  

Descripción de la meta: Sesiones realizadas del CTJT Comité 

Territorial de Justicia Transicional. 



 

Se ha ejecutado el 5% de lo presupuestado para el año 2020, con 

una inversión de un millón de pesos y el 1,25% de lo 

presupuestado para el cuatrienio. 

 

 

  

Beneficiarios 
 

 

Se beneficiaron doscientas 216 personas entre los 25 y 62 años de 

edad; de los cuales cuatro personas son víctimas del conflicto 

armado. 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

  

  

Localización 
 

 

se logró la intervención en los municipios de 

municipios de Pamplonita- Gramalote - Durania- 

Abrego- Ragonvalia- Lourdes- Mutiscua Zulia- 

Silos- Salazar- El Tarra- Toledo- San Cayetano- 

Chitaga- Labateca- Cacota- Villa Del Rosario- 

Bochalema- San Calixto- Convención- La Playa de 

Belén- Sardinata - Cucutilla- Ocaña- Pamplona- 

Mutiscua- Teorama. Asimismo, 27 Alcaldes, 

Señores Enlaces de Municipios de Tibu- Lourdes- 

Mutiscua- Salazar- El Zulia- Puerto Santander- 

Toledo- San Cayetano. 

 

Comité de Justicia Transicional del 

15 de mayo de 2020. 

Comité de Justicia Transicional del 

04 de septiembre de 2020. 

 

 



 

SECRETARÍA DE VÍCTIMAS, PAZ Y POSTCONFLICTO 

  

Ejecución  
 

 

Se realizó articulación con las entidades territoriales de cada 

uno de los municipios mencionados, la Unidad de Atención y 

Reparación Integral para las Víctimas y los Miembros del Comité 

Territorial de Justicia Transicional. 

 

DEPENDENCIA: 

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 

 
 

Se acompañó a la Mesa Departamental de Víctimas del Departamento 

en dos (02) plenarios y tres (03) sesiones del comité ejecutivo, 

para un total del 125% de cumplimiento de acuerdo con lo 

programado para el año 2020 y el 31,3 % de avance frente a lo 

planteado para el cuatrienio. 

 

  

Inversión 

 
 

Se ha ejecutado el 64% de lo presupuestado para el año 2020, 

invirtiendo $8 millones pesos y el 16% de lo presupuestado para 

el cuatrienio. 

 

EJE ESTRATÉGICO: 2. Convivencia 

Línea Estratégica: 2.4 Más oportunidades para las víctimas y 

para la paz 

Programa: 2.4.1. Atención a las Víctimas del Conflicto armado 

interno 

Subprograma: 2.4.1.2 Garantías de Participación para la 

población Víctima 

mediante la capacitación y la asistencia 

técnica permanente N.º de meta: 545  

Descripción de la meta: Sesiones realizadas de la Mesa 

Departamental de participación. 



 

  

Beneficiarios 

 
 

Se beneficiaron 24 personas entre los 25 y 62 años de edad, todas 

corresponden a la población víctima del conflicto armado. 

 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 

 

  

Localización 

 
 

Actividad virtual que permitió una  

participación plena y efectiva  

en los municipios de los representantes  

de la Mesa de Víctimas de Norte de  

Santander que como escenario de  

participación aglutina las voluntades  

de los 40 municipios del departamento.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Ejecución  

 
 

Plenario de la mesa Departamental de 

Víctimas. 

Socialización del Plan de 

Prevención y Protección en Plenario 

de la Mesa Departamental de 

Víctimas 

 



 

SECRETARÍA DE VÍCTIMAS, PAZ Y POSTCONFLICTO 

Se realizó articulación con las entidades territoriales de cada 

uno de los Municipios y la Unidad de Atención y Reparación 

Integral para las Víctimas. 

 

 

 

 

DEPENDENCIA: 

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 

 
 

Se realizó una sesión del Consejo Departamental de Paz 

Reconciliación y Convivencia donde se hizo la instalación del 

mismo, logrando un avance del 25% de cumplimiento de acuerdo a lo 

programado para el año 2020 y el 6,25% frente a lo planteado para 

el cuatrienio. 

 

 

  

Inversión 

 
 

Se ha ejecutado el 64% de lo presupuestado para el año 2020, 

invirtiendo $24 millones y el 16% de lo presupuestado para el 

cuatrienio. 

 

EJE ESTRATÉGICO: 2. Convivencia 

Línea Estratégica: 2.4 Más oportunidades para las víctimas y 

para la paz 

Programa: 2.4.1. Atención a las Víctimas del Conflicto armado 

interno 

Subprograma: 2.4.1.2 Garantías de Participación para la 

población Víctima 

mediante la capacitación y la asistencia 

técnica permanente N.º de meta: 546  

Descripción de la meta: Sesiones Realizadas del Consejo 

Departamental de Paz, Reconciliación y Convivencia. 



 

 

  

Beneficiarios 

 
 

Se beneficiaron 24 personas entre los 25 y 62 años de edad, 

correspondientes a la población víctimas del conflicto armado. 

 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 

 
 

 

  

Localización 

 
 

Se realizó de manera virtual lo que permitió 

contar con participación de los municipios 

del departamento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Ejecución  

 
 

Instalación del Consejo Departamental 

de Paz, Reconciliación y Convivencia. 

I sesión del Consejo Departamental de 

paz, Convivencia y Reconciliación. 

 



 

SECRETARÍA DE VÍCTIMAS, PAZ Y POSTCONFLICTO 

Se realizó articulación con las entidades territoriales de cada 

uno de los Municipios mencionados y la Unidad de Atención y 

Reparación Integral para las Víctimas. 

 

 

 

 

 

 

DEPENDENCIA: 

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 

 
 

Se realizaron dos (02) sesiones de la Mesa Ampliada de 

Desaparición Forzada. Esto representa un 50% de cumplimiento de 

acuerdo con lo programado para el año 2020 y el 12,5% de avance 

frente a lo planteado para el cuatrienio. 

 

 

  

Inversión 

 
 

Se ha ejecutado el 64% de lo presupuestado para el año 2020 que 

contempla $4 millones, y el 16% de lo presupuestado para el 

cuatrienio. 

EJE ESTRATÉGICO: 2. Convivencia 

Línea Estratégica: 2.4 Más oportunidades para las víctimas y 

para la paz 

Programa: 2.4.1. Atención a las Víctimas del Conflicto armado 

interno 

Subprograma: 2.4.1.2 Garantías de Participación para la 

población Víctima 

mediante la capacitación y la asistencia 

técnica permanente Nº de meta: 547  

Descripción de la meta: Sesiones desarrolladas la Mesa de 

Desaparición Forzada 



 

 

  

Beneficiarios 

 
 

En total, participaron 121 personas durante el desarrollo de las 

sesiones de la Mesa de Desaparición Forzada. 

 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 

 
 

 

 

 

  

Localización 

 
 

De manera presencial en Cúcuta y forma  

virtual se logró contar con  

participación de todos los municipios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Ejecución  

 

Se instala la primera sesión de la 

Mesa Ampliada Departamental de 

Desaparición Forzada 

Conversatorio sobre la Desaparición 

forzada. 

 



 

SECRETARÍA DE VÍCTIMAS, PAZ Y POSTCONFLICTO 

 

Se logró la articulación interinstitucional con UBPDD, la 

Fiscalía, Medicina Legal, PODERPAZ, las Asociaciones de 

Familiares Víctimas, delegados de la Mesa de Víctimas por el 

hecho de desaparición forzada y de la Comisión para la Verdad la 

JEP. 

 

 

 

DEPENDENCIA: 

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 

 
 

Se financió el Plan Operativo de la Mesa departamental de 

Víctimas para el año 2020, logrando un 100% de cumplimiento de 

acuerdo a lo programado para el año 2020 y el 25% de avance 

frente a lo planteado para el cuatrienio. 

 

  

Inversión 

 
 

Se ha ejecutado el 64% de lo presupuestado para el año 2020 que 

correspondiente a $70 millones, y el 16% de lo presupuestado para 

el cuatrienio. 

 

EJE ESTRATÉGICO: 2. Convivencia 

Línea Estratégica: 2.4 Más oportunidades para las víctimas y 

para la paz 

Programa: 2.4.1. Atención a las Víctimas del Conflicto armado 

interno 

Subprograma: 2.4.1.2 Garantías de Participación para la 

población Víctima 

mediante la capacitación y la asistencia 

técnica permanente N.º de meta: 551  

Descripción de la meta: Plan Operativo de la Mesa 

Departamental de Víctimas del Conflicto Armado financiados por 

el Departamento. 



 

  

Beneficiarios 

 
 

Se beneficiaron 24 personas entre los 25 y 62 años de edad, las 

cuales son víctimas del conflicto armado. 

 

 

 

 

 REGISTROS FOTOGRÁFICOS 

 

 

 

 

 

 

  

Localización 

 
 

 

De manera presencial en Cúcuta y de forma  

virtual se logró contar con  

participación de todos los municipios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sesiones virtuales de la mesa 

departamental de Víctimas. 

Apoyo logístico para las sesiones 

incluidas en el Plan Operativo de 

la Mesa Departamental de Víctimas. 

 



 

SECRETARÍA DE VÍCTIMAS, PAZ Y POSTCONFLICTO 

 

  

Ejecución  

 
 

Se realizó articulación con las entidades territoriales de cada 

uno de los municipios del departamento y la Unidad de Atención y 

Reparación Integral para las Víctimas y la Defensoría del Pueblo. 

 

 

DEPENDENCIA: 

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 

 
 

Se realizaron dos reuniones de acercamiento y revisión de las 

acciones aprobadas en los Planes Retorno y Reubicación en Norte 

de Santander, para un total del 50% de cumplimiento de acuerdo a 

lo programado para el año 2020 y el 12,5% de avance frente a lo 

planteado para el cuatrienio. 

 

  

Inversión 

 
 

EJE ESTRATÉGICO: 2. Convivencia 

Línea Estratégica: 2.4 Más oportunidades para las víctimas y 

para la paz 

Programa: 2.4.1. Atención a las Víctimas del Conflicto armado 

interno 

Subprograma: 2.4.1.3 Asistencia en articulación institucional 

N.º de meta: 553  

Descripción de la meta: Acompañamiento y atención a los Planes 

de Retorno y Reubicación en el Norte de Santander en 

articulación con el SNARIV. 



 

Se ha ejecutado el 64% de lo presupuestado para el año 2020 

correspondiente a $4 millones, y el 16% de lo presupuestado para 

el cuatrienio. 

 

  

Beneficiarios 

 
Se beneficiaron 13 municipios del departamento. 

 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 

 

 

  

Localización 

 
 

Se hizo intervención en los trece municipios 

con Planes Retorno y Reubicación aprobados.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisión de las Acciones de los 

Planes Retorno y Reubicación del 

Departamento 

Articulación con la Unidad para las 

Víctimas, y enlaces municipales de 

víctimas. 

 



 

SECRETARÍA DE VÍCTIMAS, PAZ Y POSTCONFLICTO 

  

Ejecución  

 
Se realizó articulación con las entidades territoriales de cada 

uno de los municipios mencionados, la Unidad de Atención y 

Reparación Integral para las Víctimas y la Agencia de Renovación 

del Territorio ART. 

 

 

 

 

 

DEPENDENCIA: 

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 

 
 

Se realizó una (01) jornada de acompañamiento psicosocial; para 

un avance del 6,6 % de cumplimiento de acuerdo a lo programado 

para el año 2020 y el 1,6% de avance frente a lo planteado para 

el cuatrienio. 

 

 

  

Inversión 

 
 

EJE ESTRATÉGICO: 2. Convivencia 

Línea Estratégica: 2.4 Más oportunidades para las víctimas y 

para la paz 

Programa: 2.4.1. Atención a las Víctimas del Conflicto armado 

interno 

Subprograma: 2.4.1.3 Asistencia en articulación institucional 

Nº de meta: 556  

Descripción de la meta: Jornadas de Atención Psicosocial a la 

Población Víctima realizados en los Municipios de Norte de 

Santander. 



 

Se ha ejecutado el 29,3% de lo presupuestado para el año 2020 de 

$17 millones, y el 7,32% de lo presupuestado para el cuatrienio. 

 

 

  

Beneficiarios 

 
 

Se beneficiaron 21 víctimas del conflicto armado. 

 

 

 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Localización 

 
 

Se hizo intervención en el Municipio de Cúcuta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Ejecución  

 
 

Jornada de atención psicosocial. 

 



 

SECRETARIA DE VÍCTIMAS, PAZ Y POSTCONFLICTO 

Se realizó articulación con el Instituto Departamental de Salud y 

la Secretaría de Salud de Cúcuta IMSALUD. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEPENDENCIA: 

 

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 

 
Se programó atender y dar respuesta a las solicitudes presentadas 

por las Entidades Territoriales que lo soliciten de acuerdo al 

Decreto de Corresponsabilidad, tres (3) solicitudes de AHI Ayuda 

Humanitaria Inmediata, de acuerdo al decreto 1143 DEL 2016. 

Corresponsabilidad de los municipios De Ábrego-   Hacarí – Tibú; 

realizando entrega en los municipios de Hacarí y Abrego. 

  

EJE ESTRATÉGICO: 2. Convivencia 

Línea Estratégica: 2.4 Más oportunidades para las víctimas y 

para la paz 

Programa: 2.4.1. Atención a las Víctimas del Conflicto armado 

interno 

Subprograma: 2.4.1.4. Asistencia directa a la Población 

Víctima 

Nº de meta: 556  

Descripción de la meta: Solicitudes de Ayuda Humanitaria 

inmediata, por desplazamiento forzado u otro hecho 

victimizante presentadas por las entidades municipales 

priorizadas de acuerdo al Decreto 1143 del 25 de julio del 

2016. 



 

Se logró el avance del 50% de cumplimiento de acuerdo a lo 

programado para el año 2020 y el 12,5% frente a lo planteado para 

el cuatrienio. 

  

Inversión 

 
Se ha ejecutado el 100 % de lo presupuestado, correspondiente a 

$50 millones de pesos para el año 2020 y el 14,15% de lo 

presupuestado para el cuatrienio. 

 

En Ábrego se entregaron 40 kits por valor de $ 17.391.304 y en 

Hacarí 75 kits por una suma que asciende a los $32.608.695. 

 

 

  

Beneficiarios 

 
 

Se beneficiaron 406 personas; beneficiando a 75 Núcleos 

familiares de Hacarí correspondientes a 242 Personas y 45 Núcleos 

familiares de Ábrego, es decir, 164 Personas. 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 

 

Articulación con la Unidad para las 

Víctimas, y enlaces municipales de 

víctimas. 

Revisión de las Acciones de los 

Planes Retorno y Reubicación del 

Departamento 



 

 

  

Localización 

 
 

Se hizo intervención en los municipios de  

Abrego y Hacarí.  

 

 

 

 

 

 

 

  

Ejecución  

 
 

Se realizó articulación con las entidades territoriales de cada 

uno de los Municipios mencionados, la Unidad de Atención y 

Reparación Integral para las Víctimas y la Agencia de Renovación 

del Territorio ART. 

DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

 

 

Línea Estratégica: 2.4 Más oportunidades para las víctimas y 

para la paz 

SECRETARÍA DE VÍCTIMAS, PAZ Y POSTCONFLICTO 

EJE ESTRATÉGICO: 2. Convivencia 

Programa: 2.4.1. Atención a las Víctimas del Conflicto armado 

interno 

Subprograma: 2.4.1.1 Fortalecimiento institucional 

mediante la capacitación y la asistencia 

técnica permanente N.º de meta: 564  

Descripción de la meta: “CATATUMBO: MUSEO DE MEMORIA Y 

LABORATORIO MULTIMEDIA”, diseñado y operando, con articulación 

de Procesos de dignificación de Memoria desde el Centro de 

Inspiración para la Paz del departamento. 

 



 

Se realizaron cinco jornadas virtuales de formación básica para 

el diálogo multiactor y el fortalecimiento de capacidades de la 

institucionalidad, en el dialogo y la construcción de paz y 

transformación de conflictos. 

 

 

Se ha ejecutado el 5 % de lo programado para el 2020 y 1 % de 

avance frente al cuatrienio 

 

 

  

Inversión 
 

El 3,5 % de inversión a lo programado para el 2020 y 0,5 % de 

avance frente al cuatrienio, con una ejecución de $5 millones. 

 

  

Beneficiarios 
 

 

En total, 25 personas beneficiadas, focalizadas específicamente 

en las instituciones públicas, organizaciones sociales y 

representantes de víctimas del conflicto armado y hechos 

victimizante de desaparición forzada.  

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capturas de pantalla de las cinco 

jornadas de formación orientadas al 

fortalecimiento de la Mesa 

Departamental de Desaparición Forzada 

de Norte de Santander. 



 

  

Localización 
 

 

Actividad realizada de forma virtual con la participación de 

actores sociales e institucionales de los municipios de Cúcuta, 

Pamplona, Ocaña, Villa del Rosario, Tibú, Los Patios, Puerto 

Santander y El Zulia.  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Ejecución  
 

 

Estas jornadas de formación fueron desarrolladas en cooperación 

con Propaz-GIZ y en articulación con la Secretaría de Víctimas, 

Paz y Posconflicto de Norte de Santander. 

 

DEPENDENCIA: 

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

SECRETARÍA DE VÍCTIMAS, PAZ Y POSTCONFLICTO 

EJE ESTRATÉGICO: 2. Convivencia 

Programa: 2.4.1. Atención a las Víctimas del Conflicto armado 

interno 

Subprograma: 2.4.1.1 Fortalecimiento institucional 

mediante la capacitación y la asistencia 

técnica permanente Nº de meta: 565  

Descripción de la meta: Eventos de dignificación de la Memoria 

Histórica de las Víctimas del conflicto armado a través de 

acciones de memoria dinamizadas desde CIP. 

 

Línea Estratégica: 2.4 Más oportunidades para las víctimas y 

para la paz 



 

Realización de dos eventos virtuales de Conmemoración del Día 

Internacional de las Víctimas de Desaparición Forzada a través de 

las siguientes acciones:  

 Homenaje interinstitucional con la Unidad de Búsqueda de 

Personas Desaparecidas, Defensoría del Pueblo y la 

Secretaría de Víctimas, Paz y Posconflicto de Norte de 

Santander.  

 

 Conversatorio Regional sobre desaparición forzada organizado 

por la Secretaria de Víctimas, Paz y Posconflicto, orientado 

a la dignificación de memoria. Evento realizado a través de 

la emisora Norte Stereo 91.2 F.M. 

 

Se ha ejecutado el 50% de lo programado para el 2020 y 10 % de 

avance frente al cuatrienio. 

 

  

Inversión 
 

El 66,6 % de inversión a lo programado para el 2020 y 16,6 % de 

avance frente al cuatrienio, con una ejecución de $10 millones. 

 

  

Beneficiarios 
 

Un alcance aproximado de 10.200 personas en Norte de Santander, 

en los eventos virtuales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

Cumplimiento 
 

  

Registros Fotográficos 
 

Registros fotográficos de las actividades de dignificación de 

memoria histórica en Norte de Santander desarrolladas por la 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actividades desarrolladas en la ciudad de  

Cúcuta de forma virtual y con la transmisión  

de la emisora Norte Stereo de la  

Gobernación de Norte de Santander.  

 

 

 

 

 

 

  

Ejecución 
 

 

Las dos actividades virtuales de conmemoración y dignificación de 

la Memoria Histórica de las Víctimas del conflicto armado 

lograron impactar a un aproximado de 10.200 personas en Norte de 

Santander. 

 

 

  

Localización 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEPENDENCIA: 

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

SECRETARÍA DE VÍCTIMAS, PAZ Y POSTCONFLICTO 

EJE ESTRATÉGICO: 2. Convivencia 

Programa: 2.4.1. Atención a las Víctimas del Conflicto armado 

interno 

Subprograma: 2.4.1.1 Fortalecimiento institucional 

mediante la capacitación y la asistencia 

técnica permanente Nº de meta: 566  

Descripción de la meta: Fortalecimiento a la mesa de memoria 

histórica del Departamento. 

 

Línea Estratégica: 2.4 Más oportunidades para las víctimas y 

para la paz 



 

Fortalecimiento de la Memoria Histórica a través de la creación 

de una pieza documental sobre la Mesa Humanitaria del Catatumbo, 

orientado a mostrar los esfuerzos de la sociedad civil 

catatumbera en la consolidación de una cultura de paz y no 

violencia. 

 

 

  

Inversión 
 

 

Se ha ejecutado el 13,3 % de lo programado para el 2020 y 3,33 % 

de avance frente al cuatrienio. 

 

 

  

Beneficiarios 
 

 

Se beneficiaron 139 personas aproximadamente, caracterizadas como 

público de interés en el marco del cumplimiento de la Ley 1448 de 

2011, las cuales participaron de la jornada de articulación.  

 

 

 

 

  

Registros Fotográficos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Cumplimiento 
 

Registros fotográficos de la 

instalación de la Mesa 

Humanitaria y Construcción de 

paz en el Catatumbo.  



 

 

 

 

 

  

Localización 
 

 

Actividad realizada de forma virtual con la 

participación de 139 participantes de los 

40 municipios de Norte de Santander.  

 

 

 

 

 

 

  

  Ejecución  
 

 

Se efectuó con las organizaciones sociales, civiles, mesas 

municipales de víctimas, enlaces municipales de víctimas y la ONG 

Colombia Humanitaria.  

 


